
LEY J - N° 2.881 

 
Artículo 1° -Objeto y ámbito de aplicación- La presente ley tiene por objeto regular en el ámbito de la 

Ciudad de Buenos Aires las condiciones de habilitación y funcionamiento de los establecimientos u 

organismos de atención para el cuidado de niñas, niños y adolescentes. Todos estos 

establecimientos deben desarrollar sus actividades de acuerdo a los principios enmarcados en la Ley 

N° 114 # y en la Ley N° 445 #. 

 
Artículo 2° -Fiscalización y Supervisión- Son materia de control de la Agencia Gubernamental de 

Control las condiciones edilicias, sanitarias, seguridad y funcionamiento de los establecimientos que 

desarrollan el rubro "Hogar de Niñas, Niños, y Adolescentes", en sus distintas modalidades.  

Es de exclusiva competencia del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la 

fiscalización de todas aquellas cuestiones relativas al proyecto institucional, el abordaje metodológico 

propuesto por la institución, la atención de los niños, niñas y adolescentes albergados, la idoneidad 

y el desempeño del personal y la documentación detallada en el Código de Habilitaciones y 

Verificaciones, punto 9.5.3.6.1 g) 9.5.3.6.2 y 9.5.3.6.3.#  

Son competencia de la Dirección General de Niñez y Adolescencia, la supervisión y el monitoreo de 

la atención brindada a las niñas, niños y adolescentes, por los hogares de niñas, niños y 

adolescentes, pertenecientes a organizaciones de la sociedad civil, que hayan suscripto convenio 

con el Ministerio de Desarrollo Social de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Los tres organismos, fijaran anualmente un cronograma de fiscalización y supervisión simultáneas, 

que incluya al menos, dos visitas a cada uno de los hogares de Niñas, Niños y Adolescentes, 

inscriptos en el Registro de ONG del CDNNyA. 

Cuando los aspectos a fiscalizar o supervisar, contemplen exclusivamente el seguimiento de 

cuestiones relativas a las competencias de uno de los tres organismos sus equipos técnicos 

realizarán visitas no incluidas en el cronograma simultáneo. Los tres organismos acordarán un 

protocolo que garantice entre ellos la comunicación fehaciente de las acciones de fiscalización y 

supervisión realizadas, las anomalías registradas y los plazos de enmienda otorgados. 

 
Artículo 3° -Sanciones- Los establecimientos destinados a la actividad "Hogar de Niñas, Niños, y 

Adolescentes", en cualquiera de sus modalidades, serán pasibles de las sanciones previstas en la 

Ley 451 # y el artículo 78 de la Ley 114 #. 

En los casos en los cuales por razones de gravedad se indique la aplicación de la sanción de clausura 

inmediata con desalojo de los albergados, la misma deberá ser llevada a cabo indefectiblemente en 

presencia de personal especializado del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y 

de la Dirección General de Niñez y Adolescencia, quienes garantizarán el alojamiento seguro y el 



cuidado integral de los niños, niñas y adolescentes allí albergados de acuerdo a la modalidad que 

consideren pertinente en cada caso y a la voluntad expresa del niño, niña o adolescente. 

 
Artículo 4° -Organismos- Los organismos estatales de gestión pública que se constituyan como 

"Hogares de Niñas, Niños y Adolescentes" deberán ajustar sus condiciones edilicias, de 

funcionamiento y de seguridad a los requisitos y especificaciones contemplados expresamente en 

los Códigos de Habilitaciones y Verificaciones # , de Planeamiento Urbano # y de la Edificación # 

para la Ciudad de Buenos Aires. 

Los organismos de gestión privada deberán solicitar habilitación conforme a los requisitos del Código 

de Habilitaciones y Verificaciones #. 

 
Cláusula transitoria Primera. Exceptúase a los Hogares de Niñas, Niños y Adolescentes, que a la 

fecha de la publicación de la presente Ley se encuentren funcionando en los distritos de zonificación 

R2aII, R2bI, R2bII, R2bIII, C2, C3II, E2, E3 y U3d de las restricciones que el Código de Planeamiento 

Urbano #  establece para las actividades que allí se desarrollen. 

 

Observaciones Generales: 

1. # La presente Norma contiene remisiones externas # 

2. Se deja constancia que las referencias al/los organismos consignados se refieren al/los 

mencionados en las normas, o a aquellos que actualmente los hubieren sustituidos en las 

atribuciones y funciones previstas en la presente. 

3. La Ley N° 449, Código de Planeamiento Urbano, BOCBA N° 1044 del 09/10/2000, ha sido 

abrogada por el art. 3° de la Ley N° 6.099, BOCBA N° 5526 del 27/12/2018, que aprobó el 

Código Urbanístico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 


